
 

  

ACUERDO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN POR LA QUE SE CORRIGE EL ERROR ADVERTIDO EN LA 

PUBLICACIÓN DEL 28 DE ABRIL DE 2021, RELATIVA A LA RELACIÓN PROVISIONAL DE LAS 

PUNTUACIONES OBTENIDAS EN LA NUEVA PRUEBA TÉCNICA REALIZADA POR LAS PERSONAS 

CANDIDATAS (FASE III), DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EL 

PUESTO DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS 

COMUNICACIONES (TIC) DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO (AACID). 

Advertido por este Comité la existencia de un error en la tabla publicada en la página web con fecha 28 de 

abril de 2021 y, concretamente, en la puntuación provisional de la persona candidata, identificada con el 

Código 2177F, se procede a corregir el citado error. 

En consecuencia, los resultados provisionales de la prueba técnica son los siguientes:  

CÓDIGO[1] PRUEBA TÉCNICA 

3555Q 17,08 

5509S 21,53 

8833K 20,53 

0351D 30,54 

2177F 34,09 

2191G 10,73 

8611G 0* 

5696P NO PRESENTADA 

2205B 13,35 

 

[1] De conformidad con el principio de minimización de datos del RGPD, se identifican a las candidatas en los listados a través de los cinco 

últimos dígitos de su NIF. Este código será utilizado igualmente para la identificación en las siguientes fases del proceso. 

*La persona candidata entregó la propuesta de resolución de la prueba en blanco. 
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